
CUFE: eb88b7137e863ce107ce9855d5095ab49355f1b2bbeafd9debc9386cf59b6a03e557c7627935bdafa163cb887ad1835e

Orden No: 347898
FACTURA ELECTRÓNICA

DE VENTA

Rombo No: 2238 F407 64496

Factura Electronica Resolución 18764082685024 Fecha 01/11/2024, Prefijo
F407 del 64001 al 67000 Autorizada - Vigencia: 24 Meses.

Cliente NIT

KAL TIRE SA DE CV SUCURSAL COLOMBIA 900,036,347

CLL. 30 # 19 - 55 BARRANQUILLA

3205480784

Aseguradora

Póliza: Siniestro:

Mínimo: $0.00 Deducible:

Vehículo:

Descrip: TP12-HILUX D.C 4X4 DIESEL AT MODELO: 2024 Línea: HILUX DIESEL Kil: 25293

Motor: 2GD-G469541 Serie: 8AJKB3CD0R1667899 Placa: LWV750 Color: SUPER BLANCO

Datos factura:

Fecha Factura: 12/12/2024 10:19 Cond: CONTADO Vencimiento: 12/12/2024 Entregó vehículo:
ROBERTO CASTRILLO
3167462229

Recomendaciones:

MPT 25.000 KM

Carrera 4a N. 31 - 09 Calle 77B N. 59 - 105 Carrera 1 N. 17C - 81

PBX: 4217921 PBX: 3369494 PBX: 7286340

Santamarta - Colombia Barranquilla - Colombia Riohacha- Colombia

Carrera 7a N. 22 - 64

PBX: 5730808

Valledupar - Colombia www.autotropical.com

AUTOTROPICAL S.A.S

NIT  802007207 - 9

GRAN CONTRIBUYENTE

Actividad Económica ICA N. 306

Tarifa 11.6 x 10000

RESPONSABLE DE IVA

Código C/O Descripción Operación y Repuestos C/T Cant. Valor Unt T/po %Dto Iva Sub Total

9043012031 R EMPAQUE TAPON ACEITE C 1.00 $2,818.20 0 0 19.00 $2,818.20

R25000 T MANTENIMIENTO DE LOS 25000 KILOMETROS C 1.00 $17,852.50 1 0 19.00 $17,852.50

0888083621 R TGMO CI4 15W40 DRUML 208.2L/55USG C 7.90 $31,549.00 0 0 19.00 $249,237.10

9091520005 R FILTRO DE ACEITE C 1.00 $60,092.20 0 0 19.00 $60,092.20

Subtotal: $330,000.01

Descuento: $0.00

Iva: $62,700.01

Valor Total: $392,700.02

Son: TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS CON DOS
CENTAVOS M/L

FIRMA Y SELLO DEL CLIENTE VENDEDOR: SUAREZ BAQUERO ERVIN JOSE

PROTECCIÓN CONTRACTUAL: Estimado consumidor usted tiene derecho a presentar de manera verbal o escrita peticiones, quejas o reclamos ante cualquier
insatisfacción por el presunto incumplimiento de los términos y condiciones de garantía con respecto al producto y/o servicio adquirido. Acuda ante el
responsable local del concesionario quien recibirá y atenderá dicho tramite o comuníquese con nosotros a través del correo electrónico
atencionpqr@autotropical.com para atender su requerimiento. Las Normas de protección al consumidor relativas a los derechos que le asisten se encuentran
establecidas en los artículos 11,12,13 y 29 del Decreto 3466 de 1982 y en el titulo II Capitulo I de la circular SNICA de la SIC. -Para estos efectos usted no
requiere de intervención de abogado-

APRECIADO CLIENTE: Las devoluciones de repuestos o dinero solo se realizan si aplica a una garantía por términos y condiciones de producto adquirido. Los
repuestos contenidos en esta factura están amparados por  los términos de garantía condicionada a su buen montaje y utilización. La garantía mínima
estipulada por la Superintendencia de Industria y Comercio para repuestos en vehículos particulares es de doce (12) meses o veinte mil 20.000 km, lo primero
que ocurra desde la venta del repuesto. La información de los términos están a su disposición en el Decreto 3466 de 1983, artículos 1, 11, 13 y 26 de la SIC.  La
presente factura es un titulo valor en cuanto cumple con los requisitos exigidos por la LEY 1231 del 2008. El comprador reconoce este documento como
autentico para efectos legales y debe ser conservado para aplicación de cualquier tipo de garantía.

Forma de Pago:  Contado
Medio de Pago: Instrumento no
definido

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab


